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Comisión Especial para el procedimiento de liquidación de los partidos políticos locales que 
no obtuvieron el porcentaje mínimo para conservar su registro dentro del Proceso Electoral 
Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024.

SESIÓN: Primera Sesión de Tipo Extraordinaria.
FECHA: Jueves 04 de septiembre de 2025.
HORARIO: 15:00 horas.

 Orden del día

1. Lectura y aprobación del proyecto del orden del día.

2. Dictámenes  con  Proyecto  de  Acuerdo  por  el  que  se  aprueban  las  listas  de 
reconocimiento,  cuantía,  graduación y  prelación de los créditos  con base en la 
contabilidad  propia  de  los  otrora  partidos  políticos  locales  presentados  por  las 
Interventoras y el Interventor.

2.1 Dictamen con Proyecto de Acuerdo 001/CEPLPPL/SE/04-09-2025, por el que se 
aprueba  la  lista  de  reconocimiento,  cuantía,  graduación  y  prelación  de  los 
créditos  con  base  en  la  contabilidad  propia  del  otrora  partido  político  local 
denominado México Avanza, presentado por la Interventora designada para el 
procedimiento de liquidación, C. Lorena Vázquez Benítez.

2.2 Dictamen con Proyecto de Acuerdo 002/CEPLPPL/SE/04-09-2025, por el que se 
aprueba  la  lista  de  reconocimiento,  cuantía,  graduación  y  prelación  de  los 
créditos  con  base  en  la  contabilidad  propia  del  otrora  partido  político  local 
denominado Regeneración, presentado por la Interventora designada para el 
procedimiento de liquidación, C. Lorena Vázquez Benítez.

2.3 Dictamen con Proyecto de Acuerdo 003/CEPLPPL/SE/04-09-2025, por el que se 
aprueba  la  lista  de  reconocimiento,  cuantía,  graduación  y  prelación  de  los 
créditos  con  base  en  la  contabilidad  propia  del  otrora  partido  político  local 
denominado  Movimiento  Laborista  Guerrero,  presentado  por  la  Interventora 
designada para el procedimiento de liquidación, C. Ingrid Citlalit Patiño Bernal.

2.4 Dictamen con Proyecto de Acuerdo 004/CEPLPPL/SE/04-09-2025, por el que se 
aprueba  la  lista  de  reconocimiento,  cuantía,  graduación  y  prelación  de  los 
créditos  con  base  en  la  contabilidad  propia  del  otrora  partido  político  local 
denominado Alianza Ciudadana, presentado por la Interventora designada para 
el procedimiento de liquidación, C. Ingrid Citlalit Patiño Bernal.

2.5 Dictamen con Proyecto de Acuerdo 005/CEPLPPL/SE/04-09-2025, por el que se 
aprueba  la  lista  de  reconocimiento,  cuantía,  graduación  y  prelación  de  los 
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créditos  con  base  en  la  contabilidad  propia  del  otrora  partido  político  local 
denominado del Bienestar Guerrero, presentado por el Interventor designado 
para el procedimiento de liquidación, C. Jesús Román salmerón Hernández.

2.6 Dictamen con Proyecto de Acuerdo 006/CEPLPPL/SE/04-09-2025, por el que se 
aprueba  la  lista  de  reconocimiento,  cuantía,  graduación  y  prelación  de  los 
créditos  con  base  en  la  contabilidad  propia  del  otrora  partido  político  local 
denominado  Fuerza  por  México  Guerrero,  presentado  por  el  Interventor 
designado para  el  procedimiento  de liquidación,  C.  Jesús  Román salmerón 
Hernández.

2.7 Dictamen con Proyecto de Acuerdo 007/CEPLPPL/SE/04-09-2025, por el que se 
aprueba  la  lista  de  reconocimiento,  cuantía,  graduación  y  prelación  de  los 
créditos  con  base  en  la  contabilidad  propia  del  otrora  partido  político  local 
denominado de la Sustentabilidad Guerrerense, presentado por la Interventora 
designada para el procedimiento de liquidación, C. Karen Hedit Miranda Heredia.

2.8 Dictamen con Proyecto de Acuerdo 008/CEPLPPL/SE/04-09-2025, por el que se 
aprueba  la  lista  de  reconocimiento,  cuantía,  graduación  y  prelación  de  los 
créditos  con  base  en  la  contabilidad  propia  del  otrora  partido  político  local 
denominado  Encuentro  Solidario  Guerrero,  presentado  por  la  Interventora 
designada para el procedimiento de liquidación, C. Karen Hedit Miranda Heredia.


